
 
DECLARACION RESPONSABLE 

PARA IMPLANTACIÓN O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE COMERCIO MINORISTA Y DETERMINADOS SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS  

(Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo) 

 
 
DATOS PERSONALES: 
 
D./Dª._____________________________________ con DNI________________, vecino de la localidad de 
____________________________ con domicilio a efectos de notificaciones en _______________________ 
_________________________ código postal ___________ y teléfono_______________, en nombre propio 
(o en representación de___________________ con CIF___________________). 
 
DATOS DEL LOCAL/ACTIVIDAD: 
 
Domicilio del local____________________________________________________ Nº_________________ 
Denominación/Descripción de la Actividad ___________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________  
Descripción de las obras (si las hay) _______________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________. 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 

1. Que la actividad se encuentra incluida en el Anexo del Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de mayo, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios y que su superficie útil de 
exposición y venta al público no supera los 750 metros cuadrados. 

2. Que se encuentra en posesión de los siguientes documentos: 
Proyecto técnico de las instalaciones cuando sea exigible conforme a la normativa 
correspondiente, y firmado por técnico competente de acuerdo con la legislación vigente. 
Justificante del pago del tributo o tributos correspondientes. 

3. Que la actividad cumple con todos los requisitos que resultan exigibles para acceder al ejercicio/inicio 
de la actividad de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, y en particular, entre otras, con las 
siguientes disposiciones: 
� Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 

determinados servicios. 
� Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
� Normas sectoriales aplicables. 
� Ordenanza Fiscal municipal nº. 21 de apertura de establecimientos, actividades industriales o 

comerciales o por realización de las actividades administrativas de control en los supuestos en los que 
la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa. 

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa mencionada durante el desarrollo de 
la actividad, así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la actividad 
pudieran producirse. 

5. Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
durante el desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal 
habilitado para su comprobación. 

6. Que en el momento de la apertura del local se cumple con la normativa de prevención contra incendios 
y se tiene contratado el mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios por empresa 
autorizada, en caso de ser legalmente exigible. 

7. Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro 
seguro equivalente y al corriente del pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable. 

8. Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el 
Reglamento electrotécnico para Baja Tensión, la normativa de protección contra el ruido y contra la 
contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que 
regula las normas para la accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el 
Transporte en Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión 
pueda ser ejercida en el referido emplazamiento.   

9. Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 
036 de la Agencia Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y 
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apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos.   

10. Que ha presentado el Certificado de instalación eléctrica de baja tensión en el Servicio correspondiente 
de la Consejería competenteϖ en materia de registro de instalaciones eléctricas.   

11. Que cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida 
la habilitación profesional de______________________________ 

 
DECLARACIÓN Y GESTIÓN: SE ACOMPAÑARÁ JUSTIFICANTE DE PAGO DE LA AUTOLIQUIDACIÓN DE 
LA TASA (ARTÍCULO 8 ORDENANZA FISCAL Nº. 21). 
 
(NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que 
“La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que 
se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación 
ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar. Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”) 
 

En Posadas, (Córdoba), a ____ de _________________ de 201___ 
 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS. De conformidad con lo previsto en el art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos personales recogidos en la presente instancia/formulario, serán incorporados y tratados en el sistema informático del Ayuntamiento de 
Posadas y podrán ser cedidos de conformidad con la ley, pudiendo ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 


